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El Olki" ¡-;' I050-2013-GRA IGRS!GR-DRS-l'CU-OA-DIREC de la Dirección de la 
Red de Salud CaSl;IIa, Conde suyos. La Unión, mcdiante el cual se solicita la rectilicac;ón de la 
Resolución ~~jccutiva Regional N° 508-20 13-GRAJI'R. en lú que ooml"'le al titulú prolesional de la 
~('rvido~ Lic. Oh" Maria del Cannen Linares Huarsa)"a: 

CO~S\DERANI)O: 

Que. mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 508-201.1-GR .. \!PR de fecha 14 de jun io dd 
20130;,,": lk:signo, ~ntr~ \)tra:). a In Lic. Enf. \ ·laria del CdIlllcn Linares Huarsnya como h.~dataria de la Red 
de Salud Castilla. Condesu)'os. La lInión; 

QlIl.!. scp.ún COn$t~i en c:l Oficio \oh: vb.to~, d título profesi¡mal que ost~nta la l1lc:ncionada servidora 
i;;S: Liccnciada Obstr~lri/: ~¡I.!ndl' que ~n la aludida Rc~olu\:ión Ejecutiva Regional se ha consignado 
l'rrún~amCt1te como Liccn\"~¡aJJ. I!n Enti:nnería. debiendo decir: Lic. Obtr~lriz María del Carmen Linares 
Huar1'>aya: 

Que. el "niculo 201.1. del nlulo 11 del Capitulo I de la 'Ley dd Procedimiento Administralivo 
(jcncral NI' 27444. sobre Revi.,iólI de Oficio. rrescribe que: "Los errores mnterial o arirmér;('() ell lo.~ 

IIclo.o¡ atlmi,,¡srratiJ'os. pllellen ser rectificados eolt efeC"lo retroactivo en cualquier ",nlrt~nIO, de oficio (1 

ti ills/m,da (le lo.~ atlmilli\'frmlo,;, liempre 'lile /lO se altere lo sW¡({llIciuJ de .511 cOllltmillQ ,,; e/sen/ido de 
la tledsitÍll J' (rc!o.nltado nuestro): 

Que. IH corrección de la r~soluciún antes mencionada. no varía ni modific.a el sentido dt: la 
dccis¡ún~ const!CUl!nlementc. Se debe proct:ucr a emitir la resolución rcctificatoria; debiendo i..~onsignarsc 
en ti.mlla correcta el lítulo profesional dt: la Fcuotaria designada: 

Que, de conformidad con lo prescrito en la Ley ~7867 modificada JX" la Ley 27902 - Le, 
Orgánica de Gobiernos Regionales, en .concordancia con la Ordenanza Regional N" OlO-i\REQlIIPA y. 
en uso de las atribuciones conferidas por Ley: 

SE RESUELVE: 

AI{1'íClJLO ÚNICO.- RECTifiCAR el articulo primero de la Resolución Ejecutiva Regional N° 508-
2013-GRAlPR de fecha 14 de junio. del 2013, en la parte que corresponde al tilulo proksional de la 
Fedataria de la Red de Salud Castilla. Conde suyos, La IInión. debiendo con,ib",arse cnmo LlC 
08STRETRIZ MARíA DEL CARMEN LINARES 11 UARSA y A. 

Dada en la Sede de la Presidencia del Gobiemo Regional de t\rcquipa a los 
llleS oc julio dd año dus mil trece. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE 
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